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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Enconsecuencia~ esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas,~' cuyp<fayor hubieran derivado o· derivaren derechos de la
resolución impqgIU\da y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de losveinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 12 de febrero de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Madrid, 12 de febrero de 1992.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira
de Fuentes.
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4781 RESOLUClON del2 defebrero de 1992, de la Subsecreta
ría,por la que se emplaza a los ,interesados en el rec;urso
contencioso-administrativo número 1/2294/1991, mter·
puesto 'ante la SaJa de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Silptíma).

Ante la SllIa de lo ContenciOSO-Administrativo del Tribunal
Suprelllo (Sección Séptillla) se ha interpuesto. por doña Maria del
Rosario .GarciaFragua~ recurso contencioSo-administrativo número
1/2294/1991, contra. el AC\ICrdo del Consejo de Ministros de 30 de
noviembre de 1990~ que desestima su solicitud de indemnización de
daños YperjuiciosQCasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, está Su:bsecretaria ha resueltoempJazar a aquellas
personas, a, cUyilJavor h'ü.bieran derivado. o derivaren derechos de la
resolució.n", impUgnada y a" quienes tuvieren ,interés directo en el
manteniíniento, ele ,~misroa para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los v~inte días sigUientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 12 de febrero de 1992.-El Subsecretarió, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUClON de 12 de febrero de 1992, de la Subsecreta
ría, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/2306/1991. inter
PMS/O ante la Sala de lo Contencioso-Administrczlivo del
Tribunal Supremo (Sección Silplíma).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto, por d(¡ña Maria Lourdes
HodgsonLecuona, recurso contencioso-administrativo número
1/2306/1991, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de
noviembre de 1990; que desestíma su solicitud de indemnización de
daños y: perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En C9nsectlencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas·a cuyo.fa'Vorbubieran.derivado o derivaren derechos de la
resolución ... impualUlda y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el p~o de Jos v~inte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. ...'.

4782 RESoLUCION de 12 de febrero de 1992, de la Subsecreta
ría, parla que se emplaza a los interesados en el recUrso
contenciosó-admínistrczlivo número 1/2305/1991. Imer·
puesto ante 'la Sala de /0 Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Silpll"ma).

Ante la Sala de lo Contencio~Administrativo del Tribunal
SupremO (Sección Séptima) se ha interpuesto, por doña Maria del
Carmend.la Guía Martín, recurso contencioso-administrativo número
1/2305/1991, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de
noviembr~ de .1?90$· que desestima su .solicitud de indemnización de
daiíos y .. perjuicios ()Casionados <:00.' motivo de su jubilación forzosa.

En (4)11$eCue:ne;ía,- esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
person¡\Sa. cuyo fa!,or hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución .im~aya. Quienes tuvieren interés directo en el
mantenillliento dé lamísma Patll que comparezcan ante la referida Sala
en el plaZo de los'veinte días sigUIentes a la publicación de la presente
Reootución.

Madrid, 12 de febrero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

ORDEN de 13 de febrero de 1992 por la que se dispone el
cumplímierno de la sentencia dictada enfeclra 5 dejunio de
1991, por la Sección Sexta de la Sala Quilll", de lo
Contencíoso-AdminístrtJtivo del Tribum¡l Supremo, en el
recurso contenciosa-.administrativo•. en· grado 4e ~lación.
número 1.897//988, interpuesto por el. señor Letrado del
Estado•. en nombre y reptesentación de fa AdminiStraci6n
General.
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4779 RESOLUClON de 12 de febrero de 1992, de la Subsecreta·
ría, por la que se emplaza a los interesados e" e/recurso
contencioso-administrczlivo número 1121821199l, inter·
puesto ante la Sala 'de lo Contencioso-AdminisrrczlÍVo del
Tribunal Supremo (Sección Silptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Adminiotrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto I?!"r don José Luis Oareía
Hirschfeld y don Guillermo Falguerao DáVlla recUI'SQ contencíoso
administratlvo número 1/2182/199"1, contrae!. Acuerdo del COnsejo de
Ministros de 22 de marzo de 199/, quedeseotima ouo ~licitudeo de
indemnización de daños Y',peIjuicios ocasionados con motivo 'de su
jubilación, forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha,resuelto emplazar a'1lt¡uellas
personas a cuyo favor hubieran ,derivado 'o 'derivaren derec;hos de la
resolución impugnada y a quienes tuVietenintél"éS directo. ,', en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante Jareferida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. '

En el recurso contencioscradministrativo. en grado de. apelación.
número 1.897/1988, interpuesto por el señor Letrad(¡ del Eotado, en
nombre y_ presentació,n de la Administración Gen~ra1, contra '~tencia

dietada por la Sala de la Juriodicción de la Aodiencia N¡¡ciol\llHle fecha
iO 'de marzo de 1988, sohre inadmisibili<)a4del escrito interJ)l!tÚendo
alzada contra el de 17 de junio de 1981, de ,la Dirección Oelleral de
Radiotelevisión Española, en la ,que se imponía sanc~ón"por(entrega

incompleta de ma"teriales, se ha dicta40 por IaSlila Quinta de lo
Contencioso-Administrativo (Sección Sexta) del Tribu\1a1 SUPr<mlO, en
fecha 5 de junio de 1991, sentencia cuya parte dispooitiva es del
siguiente tenor:

«FaUamos: Que estimamos el recurso de apelacionque integ>one el
Abogado del futado contra la sentencia de la Sala de esta JuriSdicción
de la Audiencia Nacional de 10 de ma:rzo' de 1988, que reVOCamos,
quedando así desestimado el recurso contencioso que ante ella interpuso
"Piher Electrónica, Sociedad AnóniI)1a~',.'contra,Resolución del ,Ministe
rio de la Presidencia de 28 de febrero de 1985, que declaramos ajustada
a derech~sin costas.»

En su virtud eSte Ministerio, conforme a lo pI'evenido eri: la LeY
Reguladora de la JuriSdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la referiaa sentencia.

Madrid, 13 de febrero de 1992.-El Ministro, P. D. (Orden de 2 de
diciembre de 1987), el Subsecretario, Fernand(¡ Sequeira de Fuenteo.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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RESOLUClON de 12 de febrero de 1992. ¡fe la Subsecre(~
ría. por la que se emplazail Jos interesados en el_recurso
contencioso-administrczlivo .número 1/2234/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Conte¡u:ioso-Administra¡ivo del
Tribunal Supremo (Sección Silptlma).

Ante la Sala de lo Contencioso-Adlllinístrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpue5\<), PO' dona Adoración
García (Jarcía, . recurso contencio$O~administrativo 'Jlúmero
1/2234/1991, contra el Acuerdo del Consejo dé Ministros de 30 de
nOVIembre de 1990, que clesestilll~ su ~1iciiud deillllelllni.ación de
daños y,petjuici(K, ocas¡',wados,CGll- motivo. de su-jubüaciánfofao$8.

Madrid, 12 de febrero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUClON de 12 de febrero de 1992, de la Subsecreta·
ría. por la.que se emplaza a los interesados en el recurso
contenCioso-administrczlivo número 1/235711991, inter
puestO flnte la Sala de lo Contencioso-Administrczlivo del
Tribunal Supremo (Sección SlIptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Trihunal
Supremo (Sección Sép!ima.) se ha iA!eFpUesto,per dona María Antania

ji 'U:¡¡¡¡¡.


